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Ningún partido político solicitó convenio de coalición para  
elección extraordinaria 

 
Al vencerse el plazo, ninguno de los ocho partidos políticos presentó convenios de 
coalición ante el Instituto Electoral del Estado para la elección extraordinaria del 
municipio de General Felipe Ángeles que se realizará el próximo 1 de junio. 
 
Para determinar el número de partidos políticos que contenderán en la elección 
extraordinaria habrá que esperar al 2 de abril, fecha establecida como límite para el 
registro de las plataformas electorales. 
 
Por lo pronto, este lunes quedaron instalados los Consejos Municipal de General Felipe 
Ángeles y el Distrital de Tecamachalco, a donde los partidos políticos podrán registrar 
en los próximos 10 días a sus representantes ante estos órganos transitorios que se 
encargarán de preparar y organizar el proceso. 
 
De acuerdo con el calendario aprobado para la elección extraordinaria, el Consejo 
Distrital tendrá del 1 al 5 de abril para realizar la insaculación del listado nominal de un 
10 por ciento de cada sección electoral. 
 
Del 7 al 12 de abril se realizará el sorteo de entre las 29 letras del alfabeto a fin de 
obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se seleccionarán a 
los ciudadanos que integrarán las Mesas Directivas de Casilla. 
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